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GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2010-16544   Notifi cación de documento de ingreso (modelo 069) en expediente 
51/2008.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación del documento de ingreso 
(modelo 069) a las personas o entidades que a continuación se relacionan ya que habiéndose 
intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Deberá hacer efectiva la sanción, en cualquier entidad bancaria, o bien por vía telemática, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciembre, en el 
plazo que se indica a continuación, presentando el documento de ingreso (modelo 069) que 
se encuentra a su disposición en esta Delegación del Gobierno. Una vez abonada la misma, 
deberá devolver a este Centro el ejemplar “para la Administración” del citado modelo 069. 

 Se le advierte de que transcurrido dichos plazos sin que haya efectuado el pago de la 
deuda, se procederá a su cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo. 

 Plazo: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día cinco del segundo mes posterior o si éste 
no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Santander, 4 de noviembre de 2010. 

 El delegado del Gobierno. 

 P.D. El secretario general  

 (B.O.C. 21/08/2007), 

 Miguel Mateo Soler. 

 Expediente: 51/2008 (antigua) 

 Interesado: “Capilsa S. A.” 

 NIF/CIF: A39078340 

 Localidad: Noja 

 Precepto infringido: 31.2.a) 

 Sanción (€): 2200 
 2010/16544 
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